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Parle oficial. 

PRESIDENCIA D £L CONSEJO OE M M S T n O S . 

S. M . el R e y D . Alfonso (Q. D . G . ] 
contiuúa eu Comillas siu novedad etl su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio deSanIldefonsos. M. la RiuNADoñn 
Moría Cristina (Q. D. G . ) . y 6S, AA. RR. 
laSerma.Srn. Princesa de Asturias, y las 
Infantas Doña María Isabel, Doña Mu
ría, de la Paz y Doña María Eulalia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Ri-alfis órdenes 

Excmo. Sr : Remitido á informe de 
las Secciones de Gobernación y de G uerra 
% Marina del Consejo de Estado el extie-
diente instruido á consecuencia de haner 
admitido la Diputación provincial de Na
varra varios sustitutos de mozos ¡ngresa-
rtefe ya en Caja, no obstante lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 180 do la ley de 
reemplazo del Ejército, reformada en 8 
de Enero último, las expresadas Seccio
nes han emitido en este asunto el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V E. eu 9 del presen
to mes, las Secciones hau cx:rminado el 
expediente promovido por el Capitán ge
neral de Navarra con motivo de ciertas 
sustituciones en el servicio militar que la 
Diputación provincial ha admitido. 

Admitida la sustitución de cuatro 
*nuzo3 destinados á cuerpo por reclutas 
disponibles, el Capitán general del dis-
irito dejó en suspenso la baja de los sus
titutos, fundándose en que aquella no 
reunía los requisitos que exige la ley de 
8 de Enero del corriente año. 

Informando la Diputación provincial, 
lia expuesto que obró en consonancia 
con lo dispuesto en el ar t . 15 de la ley 
de 16 de Agosto de 1841: que la entrega 
en caja fué con carácter provisional; y 
que la Real orden de 18 de Junio de 
1877 la autorizó á presentar los susti tu
tos sin sujeción á lo dispuesto en la lev 
siempre que reuniesen las condicionéis 
necesarias para el servicio militar. 

Se queja además la referida corpora
ción de que. contra lo dispuesto en el 
artículo 148 de la ley, se han suspendido 
los efectos de las sustituciones, dando lu
gar á que sirvan una plaza dos y aun 
tres mozos á la vez. 

Ei Capitán general cree que la Di

putación sólo tiene atribuciones para 
presentar el cupo eu la forma que estime 
conveniente, pero que uua vez entrega
do'debe sujetarse á las prescripciones, 
generales dio la ley; por cuyo motivo, no 
admitiendo la de 8 de Enero del año ac
tual sustitución para la IVuínsula más 
que por hermano, procede anular los ac
tos á que se refiere. 

Cuo de los cuatro mozos sustituidos 
redimió posteriormente su s.terte á me
tálico. 

Conviene tener pro3eute que en 1879 
se dirigió la misma Autoridad militar al 
Sr. Presideutc del Consejo de Ministros 
manifestando que la Diputación provin
cial había admitido lf> ¿ustitueioue-, 
procedentes de la clase de paisanos, con
tra lo prevenido en el art. 132 del regla
mento de 2 de Diciembrfl.de! año 187$, 
y que eu consecuencia eu Real orden de 
23 de Febrero do 1880 se dejó sin efecto 
la sustitución de cinco mozos destinados 
á Ultramar y se aprobó por aquella sola 
vez la de 10 destinados á cuerpo, resol
viéndose además que la Diputaciou no 
admitiera otros medios de sustitución 
que los expresados en el capitulo 17 de 
la ley de 28 de Agosto de 1878 á los mo
zos que sean declarados soldados y de
ban ingresar en Caja, con sujeción á las 
prescripci nes de la misma ley, sin per
juicio del derecho que á la corporaciou 
provincial, mas no á los particulares, 
concede la ley de 16 de Agosto de 1841 
para presentar en otra forma el cupo 
completo de hombres perteneciente á la 
provincia. 

También en 11 de Marzo del corr í .Mi-
te año se trasladó al Ministerio del d ig 
no cargo do V. E. por el de la Guerra 
una comunicación del mismo Capitán 

• general:consultando si continúa vigoute 
1 la facultad de la Diputaciou proviucial 

de Navarra de preseutar los cupos de los 
l pueblos por sustitución, ó si h a de ate

nerse en lo sucesivo á la ley general, 
! llamando la atención la circunstancia dé 
! que los redimidos y.los sustitutos por la 

nueva ley sólo se libran del servicio ae- ¡ 
tivo. 

Por Real orden de 13 del mismo mes 
se dispuso: primero, que con arreglo al 
artículo 15 ÚV la ley de 18 «le Agosto de 
1841. la Diputación provincial de Navar
ra tf nía la facultad ae cubrir por medio 

¡ de sustitutos el cupo completo de 1.127 
* hombres, señalado á aquella provincia 
\ en el actual reemplazo, como la tuvo pa

ra los anteriores, según se resolvió por 
Real orden de 23 de Febrero de 1880; 
pero que no se halla autorizada para 
entregar en esta forma una parte cual-

; quiera de dicho cupo: segundo, que si 
se cubriese por medio de sustitutos el 
contingente completo de aquella provin
cia, esta sustitución no exime á los mo-

i zos sustitutos la obligación del servicio 
! pasivo que les impone el art . 180 de la 
. vigente ley de reclutamiento, dado quj 
j por ella sólo se autoriza en determina

dos casos la sustitución y redención del 

servicio que debe prestarse ordinaria
mente en los cuerpos activos del Ejerci
to: y tercero, que una vez cubierto en la 
forma indicada todo el cupo de la pro 
vincia. la Diputación provincial queda 
responsable de la presentación de un 
nuevo sustituto, siempre que con arreglo 
á la ley deba entregarlo el sustituido, 
• > haya de ingresar en el servicio activo 
alguno de los reclutas de la misma pro
vincia comprendidos en el reemplazo del 
presente año. 

En contestación á un telegrama del 
Gobernador de la provincia de Navarra, 
y en aclaración de la anterior Real orden, 
Be dijo en 17 del mismo mes que se au
torizaba á la Diputación provincial para 
presentar el cupo completo de horaures 
que le corresponda, bien sea en dinero 
por los que rediman su suerte á me t í l i 
co, bien en reclutas que no se rediman ni 
sustituyan, y con los sustitutos de los 
que deseen sustituirse, respondiendo la 
Diputación de todas las incidencias de la 
sustitueiou y presentación del cupo total 
y quedando los sustituidos y los redimi
dos sujetos al servicio en situación pasi
va que les impone la nueva lev eu sus 
artículos 179 y 180. 

Conocidos los antecedentes, y tenien
do en cuenta que las Reales órdeues do 
ijiio se hecho mérito han fijado de una 
manera terminante y clara la forma en 
•juc ha de aplicarse el art . ló de la lov 
de 16 de Agosto de 1841, las Secciones, 
reárióndose á lo que tienen expuesto 
acerca de la intervención 'de las Autori
dades militares en la materia, opinan: 

1.° Que la Diputación provincial de 
Navarra, una vez entregado el cupo en 
la forma que crevó más conveniente á 
los intereses de fá provincia, no pudo 
admitir sustituciones en forma distinta 
de la establecida por la ley de reempla
zos vigente. 

2.° Que deben anularse las sustitu
ciones que el Capitán general dejó en 
suspenso, y aprobar la redeuciou á me
tálico admitida á Bernardo Gotardí. 

3.° Que por equidad se puede conce
der un plazo por esta vez á los mozos 
sustituidos para que rediman si lo esti-
mau couvenieute, ó para presentar otros 
sustitutos que reúnan los requisitos de 
la ley. 

Y 4.° Que debe encargarse á la Di
putación provincial que en lo sucesivo se 
atenga estrictamente á lo dispuesto en 
las Reales órdeues de 23 de Febrero de 
U$ú y 13 de M trzo del año actual.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
REY (Q D G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real ór-
deu^ lo digo á V. E . para su conocimiento 
y electos correspondienteá. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de J u 
lio de 1882. 

VENANCIO GONZÁLEZ. 
Sr. Ministro de la Guerra. 

Pasado á informe del Consejo de E s 
tado en pleno el expediente promovido 
por esa Comisión provincial en queja de 
las disposiciones adoptadas por el Capi-
tau general da ese distrito acerca de la 
sustitución del servicio militar verificada 
por algunos mozos, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en 10 del actual el siguiente dic
tamen sobre el asunto: 

«Excmo. Sr.: Para cumplir la Real 
orden de 15 de Junio próximo anterior 
ha examinado el Conseio con todo deteni
miento el expediente adjunto, promovido 
por la Comisión proviucial de Valencia 
en queja de las disposiciones que el Ca
pitán general del distrito ha adoptado 
cou respecto á la sustituí-ion de varios 
mozos eu el servicio militar. 

Expone dicha corporación que, á pe
sar de que el ar t . 184 de la ley de reem
plazos de 8 de Enero del año actual dis
pone clara y terminantemente que las 
Comisiones provinciales decidan acerca 
de la admisión de los sustitutos, y de
clara que son ejecutivos sus acuerdos, 
sin perjuicio de las reclamaciones que 
acerca de ellos pueden promoverse, que 
serán resueltas definitivamente por el 
Ministerio del digno cargo de V. E , 
la Autoridad militar había dejado sin 
efecto sustituciones ya aprobadas, re
chazado los sustituto?, y aun en algún 
caso se ha dirigido á los iuterosados por 
conducto ibi los Alcaldes, concediéndo
le? el plazo do un mes para la reposición 
del sustituto, aunque el art 139 ctel r e 
glamento de 2 de Diciembre do 187S 
otorga dos meses. 

Añade que ateudiendo al mejor ser
vicio y por deferencia á, la Autoridad 
militar, explicó á esta sus actos y le ma
nifestó las causas de que aceptara las 
sustituciones origen de este expediente: 
pero que no se realizaron sus deseos, 
quedando sin validez sus acuerdes y 
desconocidas sus atribuciones. 

Manifiesta igualmente que el Capi-
tan geuerol, con el propósito sin duda dé 
convertir eu precepto legal la regla de 
conducta seguida uasta entonces, dispu
so entre otras cosas en la orden de la 
plaza de 2 de Abril del año corriente 

3ue los Jefes de las Cajas de recluta cui-
asen de exigir la entrega personal del 

sustituto al mismo tiempo que se !es co
municase la concesión de la sustitución, 
debiendo aquel haber sido tallado v re
conocido con la intervención que dan á 
los expresados Jefes los artículos 16S, 
161) y 170 de la ley; disponiendo asimis
mo que estos no aceptasen n inguna sus
titueiou admitida después de los dos me
ses reglamentarios, y que cuando por 
falta de algún requisito legal se anulara 
la sustitución^ siendo las causas inde
pendientes de la voluntad del sustituido, 
se le concediera un mes de plazo para 
presentar otro ó para redimir; concesión 
que hacia extensiva á aquellos cuya sus
titución se anulase por deserción del 
susti tuto. 

Por todo ello la Comisión pr o u n c i a 
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T)ide que se la mantenga en el uso de sus 
facultades, y hace presente que si como 
parece deducirse, de lo manifiestado por 
el Capitán general al Sr. Ministro de la 
Guerra, contra lo cual protesta de la ma
nera más solemne, no merejce la confian
za de dicha Autoridad, ésta debe acudir 
á los centros superiores en demanda del 
correctivo opomtno. 

Pedido informe al Ministerio de la 
Guerra, ló evacuó manifestando que, ins-

Íurado el Capitán gcberal-de Valencia $n 
os intereses del Ejército, ha procurado 

y procura, dentro de los mcdio9 que le 
corresponden, evitar en lo posible los no
torios abusos cometidos por las Diputa
ciones provinciales del distrito de su man
do, que interpretan y aplican la ley algún 
tanto abusivamente, confundiendo no po
cas veces, como si fuese una sola cosa, 
las sustituciones con los cambios de nú
mero y situación de los reclutas: que no 
es digna de censura, sino de elogio, la 
conducta de la Autoridad militar, y que 
á la misma corresponde, v no puede ser 
otra cosa, disponer la baja de los indivi
duos que deben serlo en el Ejército por 
cualquier causa después de su ingreso en 
Caja, y si se falta á la ley, dar cuenta al 
Gobierno, como lo ha hecho el Capitán 
general de Valencia, para que se corrija 
el abuso ó se anule el fallo impuesto. 

Se han unido al expediente las comu
nicaciones que mediaron entre la Comi
sión proVincial y el Capitán general so
bre el punto de que se trata. 

No será inútil recordar que con moti
vo de sucesos análogos ocurridos en la 
provincia de Cádiz se declaró en Real 
orden de 7 de Diciembre de 1881, dicta
da de conformidad con el parecer de la 
Sección de Gobernación del Consejo, que 
la Autoridad militar carece de faculta
des para negarse á admitir las sustitu
ciones acordadas por la Comisión provin
cial, y que en caso de no estimarlas acer
tadas debió aquella autoridad procurar 
por el conducto debido que se revocasen 
en el modo y en la forma que la ley se
ñala. 

Después de ello el Ministerio de la 
Guerra dirigió al del digno cargo de 
V. E . la manifestación que el Capitán 
general de Valencia había hecho al pri
mero sobre la conducta observada por la 
Comisión provincial de Murcia en la ad
misión de sustitutos; y oidas las Seccio
nes de Guerra y Marina y de Goberna
ción, se dictó también de conformidad 
con el parecer que ambas emitieron, la 
Real orden de 21 de Abril del año cor
riente en el mismo sentido que la an
terior. 

Visto el cap. 17, y especialmente el 
artículo 184 de la lev de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército: 

Visto el reglamento de 2 de Diciem
bre de 1878, dictado por el Ministerio de 
la Guerra: 

Vistas las Reales órdenes de 7 de Di
ciembre de 1881 y la de 21 de Abril 
del corriente año, de que se ha hecho 
mención: 

Considerando que las Comisiones pro
vinciales tienen facultades por la ley de 
reemplazos para admitir las sustituciones 
que los mozos soliciten dentro de los dos 
meses que señala el art . 187 de la misma: 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 184 que son ejecutivos los acuerdos 
que respecto de las sustituciones del ser
vicio militar dictan las Comisiones pro
vinciales, y que las reclamaciones que 
contra los mismos se promuevan han de 
ser resueltas definitivamente por el .\fi-
niéierio <¡e la Gobernación, es indudable 
que las Autoridades militares carecen ab
solutamente de facultades para negar, re
sistir ó suspender la ejecución de dichos 
acuerdos aun cuando sean dictados con 
manifiesta injusticia ó con infracción de 
ley: 

Considerando que las referidas Auto
ridades militares pueden y deben en su 
calidad de representantes del Ejército 
reclamar contra los fallos que dicten las 
Comisiones provinciales y acudir al Mi
nisterio de la Gobernación ñor conducto 
del de la Guerra en queja de los abusos 
que puedan cometerse al conceder susti
tuciones: 

El Consejo opina: 

1.° Que los fallos que las Comisiones 
provinciales dicten en los expedientes de 
sustitución son ejecutivos, y no pueden 
legalmente ser suspendidos ni anulados 
por las Autoridades militares. 

2.° Que estas deben pedir al Gobierno 
la nulidad de las sustituciones que esti
men concedidas contra lo ordenado en la 

REY 
men, 

/¡habiéndose conformado S. M. el 
D. G.) con el preinserto dicta
ba servido resolver como en el 

mismo se propone. 
De Real orden lo digo á V. E . para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1882. 

GONZÁLEZ. 

Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia. 

[liliülftcion 

lK Contaduría.—negociado 4.° 

tf Dentro de los cinco yriiceros 
diasdélmes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de fondos provinciales leseo) tas 

del primer tiimestre cel présenle 
año económico por repartimiento 
provincial, y á fin deque lotengan 
preséntelos Síes. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
van efisponer el pago en ti citado 
plazo marcado. 

Madrid 31 de .'ulio do > 8 2 . = 
El Vicepresidente de la (omisión 
provincial, Dionisio de Revuelta. 

Comisión provincial. 

Sesión d^6de Julio de 1882. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta v con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, ae
rantes v Narbon, se lee y aprueba el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se adoptan las repoluciones siguientes: 

Que no ha lugar á expedir la certifi
cación que solicitan Ángel Pingarron y 
Serafín Martin para acreditar el resulta
do del reconocimiento que se realizó* de 
Victoriano Morales, toda vez que refi
riéndose su petición á un asunto que se 
halla pendiente en el Juzgado de G^tafe, 
á esta autoridad es á la que corresponde 
pedir el certificado que pretenden. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Comisión provincial de Barce
lona, por la que manifiesta que Juan An
tonio Gutiérrez Gómez, núm. 176 del 
distrito del Centro en el reemplazo de 
1881, ha ingresado ante la misma por 
cuenta de dicho cupo y en concepto de 
recluta disponible. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Oficiar á los distritos de la Universi
dad y del Hospicio para que con arreglo 
al ar t . 69 de la lev se pongan de acuer
do respecto al mejor derecho para la in
clusión en sus respectivos alistamientos 
del mozo Pío Valledor Butler. 

Oficiar asimismo á los distritos de 
Palacio y Audiencia, en cuyos alistamien
tos ha sido incluido y sorteado con los 
números 122 y 133 respectivamente el 
mozo Demetrio García Llorens, para que 
con arreglo al art . 09 de la ley entablen 

la oportuna competencia con el fin de 
decidir cuál con mejor derecho ha proce
dido á su inclusión. 

Hacer constar en acta que el mozo 
número 101 del distrito del Hospital en 
el actual reemplazo se llama Leonardo 
Gómez *4|Opez y fue* declarado, exento por 
corto de t | l !a , en vez de LcandroW.mo 
por errornnvoluntaxio se consiguó.-qfci 
acta correspondiente. 

Desestimar la . pretensión dedi 
por Anastasio Mapin y barrial padfi del 
mozo Pedro Martin y Martin. nún:.*7 !e! 
copo de Santa María de la Alameda en 
este reemplazo, solicitando se revisen de 

• nuevo 1;P expedientes de excepción de 
los motos números 2 y 5, por no hallar
se en nada conforme con las disposicio
nes de los artículos 174 y 175 de la ley 
de reemplazos. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Julián Teodoro Meuendez, núm. 14 del 
cupo de Villaviciosa de Odón en el reem
plazo de 1877, redimió su suerte á metá
lico en 9 de Junio de aquel año, y des
pués por virtud del ingreso para "activo 
en revisión del Julián García Maurelo, 
número 12 del mismo cupo, qued > ex
cedente del servicio activo en 7 de Abril 
de 1879: é infornar al Excmo. Sr. Go
bernador eu sentido favorable á la solici
tud de este interesado pidiendo !a de
volución de las 2.000 pesetas. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Aurelio Fernandez García, núm. 6 del 
cupo del distrito del Congreso en el 
reemplazo de 1878.. sustituyó con su her
mano Marcelino en 5 de Julio de 1879, 
y expedir al interesado la certificación 
que solicita. 

Confirmar el fallo del distrito del Cen
tro por el que declaró exceptuado del ser
vicio activo y destinado á la reserva al 
mozo Isidro Gutier de la Rosa, núm. 66 
de aquel cupo en el reemplazo de 1879, 
por haber justificado que continúan las 
causas por que fué exceptuado en dicho 
año. 

Manifestar al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta que los acuerdos adoptados por 
esta Comisión admitiendo como Rustitu-
tos á Antonio Reyes Collado y Luis Gar
cía González, Be hallan perfectamente 
dentro de las atribuciones que la confie
re el ar t . 184 de la ley de reemplazos, 
siendo la misión de dicho Jefe dar debido 
é inmediato cumplimiento á cuantas dis
posiciones emanen de esta Corporación. 

Contestar al Sr. Ju rz de primera ins
tancia del distrito del Hospicio que el 
mozo Francisco Soriano Olmo, núm. 85 
del distrito de la Universidad en la reser
va de 1873, cubrió plaza como volunta
rio de Sanidad militar, y cuyo nombre fué 
rectificado en sesión de 12 de Febrero de 
1880. que por equivocación fué consigna
do con el de Salustiano. 

Oficiar á la Comisión provincial de 
Burgos manifestando qneesta no conside
ra vigente la Realórdrn de 25 de Mayo de 
1858, invocada por dicha Corporación, 
para no otorgar la autorización que se le 
ha pedido á fin de que pueda tener efecto 
la sustitución solicitada por Gregorio 
del Campo y Serrano, del cupo de Bri-
viesca. en aquella provincia, con el reclu
ta disponible Manuel de Rivas. 

Declarar exceptuado del servicio mi
litar como comprendido en la ley de 3 do 
Junio de 1868 y de conformidad con el 
Ayuntamiento, "á Vicente Ángel Arquero 
Rodríguez, núm. 76 del pueblo de Aran-, 
juez en el actual reemplazo, pasando á, 
activo por consecuencia de esta baja Leon
cio Nieto Crespo, -que queda pendiente do 
reconocimiento y talla para la primera se
sión de incidencias que se celebre. 

Celebrar sesión de incidencias para 
resolver las que se hallan pendientes el 
dia 21 del corriente, á las siete de la ma 
nana, poniéndolo en conocimiento del 
Sr. Gobernador de la provincia, del señor 
General Gobernador militar y del Sr. Je
fe de la Caja. 

Nombrar, en uso Je la autorización 
que á esta Comisión se ha otorgado en el 
dia de ayer por los Sres. Diputados re-
sidentes"eu la capital, asociados á la mis
ma, para formar el Tribunal de oposicio
nes que ha de conocer de los ejercicios 
para la provisión de una plaza de Médico 
de la Beneficencia provincial, al Sr. Cas-

telo, Presidente, y á los Sres. Sanz Born-
bin, Saez Vclazouez, Gómez F ¡ g u e r o a ~ 
Alcaide, Pérez Obon y San Juan , vocales' 

Informar al Sr. Gobernador que del 
examen del reglamento de la Sociedad 
Centro dejihtfa nada aparece contrario 
á las Jgves del país y puede autorizarse 

itucion. 
mar al Sr. (iobernador que del 
del ré&lamen$ de la Sociedad 

)s y ¡ir.oteccvm mutua dé Obre
ros at Mitdbid nada aparece 

contrario á las leyes del país y puede 
autorizarse su constitución. 

Informar al Sr. Gobernador que hasta 
tanto que en el presupuesto ordinario 
formado por el Ayuntamiento de Arabi-
te para el año económico de 1 8 8 2 - 8 3 no 
estén agotados los recursos que la ley 
determina, no es procedente la adopción 
de medios extraordinarios, los cuales eji 
todo caso habrían de sujetarse á los 
procedimientos determinados en la Real 
orden de 1 3 de Agosto de 1 8 7 8 . 

Reclamar al Sr. Gobernador de la 
provincia el presupuesto ordinario for
mado por el Ayuntamiento de Olmeda 
de la Cebo,la para 1 8 8 2 - 8 3 , a fin de po
derle informar con perfecto conocimiento 
acerca de una autorizaciou pedida por 
el Alcalde de dicho pueblo para verifi
car un repartimiento. 

Informar al Sr. Gobernador en senti
do desfavorable á la pretensión formula
da por el Ayuntamiento de esta capital 
á fin de que se le autorice para vender 
valores públicos de su propiedad y apli
car su importe á la nivelación de sus 
presupuestos. 

Reclamar por conducto del Sr. Go
bernador al Ayuntamiento de Alcorcon 
los datos y antecedentes necesarios para 
completar el expediente á fin de poder 
informar sobre la autorización podida por 
aquel Ayuntamiento para retirar de la 
Caja general de Depósitos la tercera par
te del 80 por 100 de sus bienes do Pro
pios, y destinarlo á la construcción do su 
casa Ayuntamiento"}' escuela. 

Reclamar por conducto del Sr. Go
bernador al Ayuntamiento de San Loren
zo el expediente de subasta del arbi
trio de degüello de reses é informe de la 
Municipalidad en el recurso de alzada 
interpuesto por el Administrador de con
sumos, á fin de informar á la Superiori
dad en el referido recurso contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento. 

Manifestar al Ayuntamiento de Parla 
que puede desde luego, y hacicudo uso 
de sus propias facultades, realizar la com
pra de un terreno do que es dueño Don 
Galo Bello Alonso, para-lo cual no nece
sita autorización de la Superioridad, la 
que se informará como queda expresado. 

FvencarraL—Cuentas municipales de 
1 8 7 7 á 78.—Informar al Sr. Gobernador 
que para informar acerca de esta cuenta 
hay necesidad do reclamar al Alcalde 
copia autorizada del inventario de todos 
los bienes, derechos y acciones del Mu
nicipio en el año do la cuenta: los ex
pedientes originales ó certificación de las 
actas de remate del arriendo de la Casa-
matadero, tle la nominada Martin-Aldea, 
de los puestos públicos, del degüello de 
reses, de los derechos de consumos ó de 
I03 conciertos que se celebraron para el 
cobro de dichos derechos, con expresión 
del importe del encabezamiento para el 
Tesoro; certificación de los acuerdos del 
Ayuntamiento mandando pagar 4 5 pese
tas por dos retratos de S. M. el Rey, 12*25 ' 
por medicinas, 2 7 por suscricion del 
BOI.I'.TIN OI'ICIAL y 2 9 por gastos en la 
persecución de langosta: á la Delegación 
de Hacienda, nota de las cantidades pa
ga las por intereses del 8U por 1 0 0 de pro
pios, por alcabalas y por recargos sobre-
la contribución territorial y de subsidio; 
v á la Dirección general de la Caja de 
depósitos, nota de los intereses del 8 0 por 
1 0 0 ; y sin perjuicio de lo que resulte de 
los anteriores datos, se justificará la can
tidad pagada á ia Sociedad del Timbre 
por sellos en las nóminas de empleados. 

Fftnczrral.— ' u e n t a s municipales ele 
1879-80.—Reclamar para emitir informe 
acerca de esta cuenta, certificación del. 
inventario de todos los bienes, d ^ h o » 
y acciones del Municipio en el ano de ia 
cuenta: I03 expedientes originales o cer-
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tificacion de los remates para el arriendo 
de la Casa-matadero y frontera llamada 
j e Martin-Aldea, de las maderas sobran
tes de la reparación do la Casa-Ayunta
miento, de los artículos de consumo ó de 
los conciertos parciales que se*verificaron 
con el Tesoro: á la Delegación de Ha
cienda, nota de lascantidades entregadas 
al Apuntamiento por recargos sobre las 
contribuciones y de los intereses por las 
dos terceras partos del 80 por 100 de los 
bienes de propios; y á la Dirección de 
la Caja general de Depósitos, nota de los 

intereses pagados por la tercera parte del 
80 por 100 de propios. 

Fnencarral. — Cuentas municipales 
de 1878-79.—Que para la debida jus
tificación de los partidas del careo de la 
cuenta se reclamarán del actual Alcal
de los siguientes datos: copia autori
zada del inventario de los bienes del Mu
nicipio; expedientes de subasta 6 cer
tificaciones del remate del arriendo de 
las Casas-matadero. Martin Aidea, casa 
del monte de Valdelatas, arbitrios de 
puestos públicos y degüello de reses y 

derechos de consumos: de la Delega
ción de Hacienda, nota de las cantidades 
entregadas al Ayuntamiento de Fuencar-
ral en el año de la cuenta por renta de 
alcabalas y recargos sobre contribucio
nes territorial é industrial: á la Caja 
general de Depósitos, nota de la cantidad 
que entregara por intereses de sus bie
nes vendidos al Ayuntamiento en el año 
de la cuenta.—Sin perjuicio del resultado 
que arrojen estos dat03, deberán solven
tarse los siguientes reparos: 1.° Reinte
grarán desde luego 27 cóntimos que re

sultan cargados de monos por existen
cia del año anterior.—2.° Se expresará á 
qud semestre corresponden 150 pesetas 
que figuran en ingresos por resultas de 
intereses correspondientes á todo el año 
de 1877-88 3.° Presentarán la cuenta 
documentada de la inversión de 100 pe
setas pagadas á D. Martin López, comi
sionado para la entrega de quintos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, dequo certi
fico. = E l Vicepresidente, Dionisio de Re
vuel ta .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

'.DlfllHISTRACIOH DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE WADRID 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en los dias 9, 10 y 11 del mes de Agosto de 1882, que se publica en este periódico oficial 

con 10 dias do anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuestq en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 

á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Día 9. 

D. Fernando Sanz , Anchuclo 
El mismo 
D. Francisco Sanz. 
D . Junan Vicente.. 
D. Mariano Alonso 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
1). Maximiano García 
D. .Mariano Alonso. . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

.......< 

. . . . « • • . . » . . . . 

D. José Fontagut 
El mismo 
D. Eugenio Sanz 
El mismo 
D. Julián üarcia 
D. Isidoro Maroto 
El misino 
D. Ángel Martines: 
D. Francisco Sanz 
D. Francisco Prieto 
D. Francisco Javier 
El m i s m o . . . . 
D. Santiago Mesa 
D. Dionisio üomez. 
El mismo 
D. Miguel Aguado. . . 
El mismo 
D. Anselmo Bcnaventc.. . 
D . Alejandro Ocaña 
D. Juan Ruiz. • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo... 
El mismo... *. 
El mismo 
El mismo 
D . Félix Arribas.. 

ídem 
Ídem .. 
Cervera 
Campo-Real 
ídem , 
Ídem 
í d e m . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Parla 
Campo- ttcal 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid 
ídem > • • • 
Villarejo •< 
Ídem. < 
Mein 
ídem . . . • 
ídem 
Chinchón 
Anchuelo 
Ídem 
Locchcs 
Ídem . . . . . . . •.. 
Torrcjon 
Alcobendas 
Ídem. 
Gctafe 
Parla 
Ídem 
ídem 
Valverde 
Ídem 
í d e m . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Í d e m . . . 
Navalcarnero 

Rústica 
ídem 
ídem. • 
ídem 
ídem 
ídem * 
ídem . . . . . . . • • • • • « • « 
ídem •• 
í d e m . . . * . . . . . . . . 
í d e m . . . 
Ídem ' 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . - < 
Ídem 

Dia 1 0 . 

Rústica 
ídem 
ídem • 
ídem 
Ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem • •• • 
ídem. 
Ídem.' 
Ídem 
Ídem 
Ídem — • 
ídem 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem .-
í d e m . . . . : 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem i 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 

Dia 11 . 

Anchuelo 
Ídem 
ídem • 
Cervera 
Torres 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • • • 
Ídem 
P a r l a . . . 
Campo-Real 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid.. . . 
Ídem 
Villarejo . 
Ídem 
ídem 
ídem . . . . 
Ídem 
Chinchón 
Anchuelo. 
ídem 
Locchcs 
Ídem 
Torrejon 
Alcobendas 
Ídem 
Gctafe 
Parla 
Ídem •• • 
ídem 
Valverde 
Ídem •• 
Ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Villaviciosa. 

Clero 
Ídem. 
Ídem . 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Estado. 
Ídem. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Estado. 

25 
3S*90 
87*56 
15*38 
16 
25 

5*75 
10 
25'13 
30*62 

7*50 
184*13 

6'25 
4'50 
3*75 
3*88 

775*05 
906' 1S 
106*40 
51*35 

150 
i.3*75 

439 
162*51 

37*50 
20*13 
93*90 
w s s 

S'7f> 
2*75 
4*75 

15*25 
17*50 
30 

, 58*60 
56*50 
56*50 
70 
67*80 
47*30 
58*60 

140 
83*30 
13-75 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D . 

Cipriano Gómez 
Juan Bcnaventc 
Cipriano Gómez . . . . 
Aquilino de Lúeas . . 
Máximo Barranco.. . 
Felipe Alonso 
Gregorio Calzada... , 
Jacinto Alcobendas. 
mismo 
Francisco Sanz 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo. . 
mismo 
mismo 
Miguel Juznez. 

G e t a f e . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Meco 
ídem 
Villarejo 
Alcalá 
Ídem 
Ídem 
A n c h u e l o . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Los Hueros. 

Rústica 
í d e m . . . 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
í d e m . . . * . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 

Getnfe. 
Ídem . . 
ídem ., 
Meco 
ídem 
Villarejo 
Alcalá 
ídem ' 
Ídem 
Anchuelo. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Í d e m . . 
ídem 
Los Hueros. 

Clero. 65*13 
ídem. 11*88 
ídem. 3t> 
Ídem. 25 
Ídem. 12*51 
Ídem. 40*30 
Ídem. 150*02 
ídem. 112*50 
Ídem. 37*50 
ídem. 18*94 
Ídem. 10*13 
Ídem. 19*39 
ídem. 31*90 
ídem. 31*20 
Ídem. 18'75 
ídem. 8*88 
ídem. 17*63 

Madrid 1.° de Agosto de 1882.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 
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Providencias judiciales. 

JUZGADOS DF. PRIMERA INSTANCIA. 

Iluenavistn. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Gregorio Rizo de Peñalva, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavisto de esta Corte, por 
hallarse el propietario en uso de licencia, 
se sacan á pública subasta por término 
de 20 dias fas fincas siguientes: 

La mitad de un terreno 
destinado á pastos y po
blado de monte bajo, de
nominado Rivero del 
Mimbre, en término de 
San Martin de Montal-
ban, que linda por Norte 
con la otra mitad de di
cho Rivero y con valle 
de Pedrosaj Este con 
tierras de la labranza ti
tulada del Estudiante y 
otros: Sur con el risco de 
la fuente de la Iglesia y 
aguas del arroyo del 
Mimbre, y por Oeste 
con las mismas aguas de 
dicho arroyo y otros; mi
de 99 hectáreas, 24 
áreas y 31 centiáreas del 
marco" de 500 estadales 
la fanega, sienda cada 
uno de estos de 11 pies 
de lado, y su valor trece 
mil doscientas ochenta y 
tres pesetas y veinticin-
cojcéntimos 13.283*25 

Y un olivar al sitio del 
cerrillo de Malavista, con 
un pedazo de terreno uni 
do á él, y que linda pó*r 
Norte con tierra de los 
herederos de Eladio Mi
guel; Este con tierra de 
Eladio Macareno y de los 
herederos antes dichos; 
Sur con fuente de las 
Olivillas y olivar de Don 
José Agustín Arguelles, 
y Oeste con cerro de Ma
lavista; mide 17 hectá
reas, 30 áreas y 23 cen
tiáreas, y contiene 1.317 
olivas de diferentes cla
ses y condiciones, siendo 
su valor el de veintitrés 
mil trescientas sesenta 
y dos pesetas cincuenta 
céntimos 23.362'50 

en la casa de préstamos de la calle del 
Clavel, núm. 6. 

Madrid 22de Juliode 1882 .=V. °B . °= 
Gregorio Rizo .=El actuario. Bonifacio 
Guillen. 

TOTAL 36.645-7') 

Cuyo remate tendrá lugar simultá
neamente en el local de este Juzgado 
y en el de Nav;i hermosa el dia 28 de 
Agosto próximo, y hora de las diez de 
su mañaua; advirtiéudose qne podrá 
hacerse postura á las dos fincas junta3 ó 
á cada una de ellas; que para tomar par
te en la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado, en 
ta que se celebre en esta Corte, la canti
dad de 200 pesetas, y en la que tenga 
lugar en Navahermosa, 50 pesetas, y que 
no se admitirá postura que no cubra las 
do? terceras partes de la tasación 

Madrid 22 de Jul io de 1882.=V.° B . ° = 
Gregorio Rizo.=Kl actuario, Antero Mar
tin Insausti. 199 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buena vista de es
ta capital se cita y llama á Manuel Ponce 
y Simón, de 28 año3 de edad, soltero, 
profesor de guitarra, que parece habita 
en la calle de Jardines, núm. 29, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el termino de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, ex-conventode lasSa-
lesas, con objeto de hacerle ofrecimiento 
de la causa criminal que se instruye por 
retención indebida al mismo de un reloj 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Bue.-
uavista de esta Corte. 

Por el pres nte se llama á dos suje
tos que en la noche del dia 9 de Junio 
último, en compañía de Francisco Ló
pez Losada, entraron en la tienda nú
mero 15 de ultramarinos, sita en la ca
lle de Pelayo, para que dentro el térmi
no de cinco dias, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado para prestar declaración en cau
sa criminal. 

Dado en Madrid á 19 de Julio de 
de 1882 =Gregor io Rizo .=El actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

L a t i u u . 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del ais-
trito de la Latina de esta capital se saca 
á pública subasta para su venta un ter
reno situado en la Pradera de Guardias 
de esta Corte, que mide una superficie 
de 2.244 metros 80 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 28.913 pies, quelinda 
por Poniente con el camino de Amaniel; 
Mediodía con el depósito viejo de las 
aguas del canal de Isabel II, y Norte con 
el terreno de D. José Suviela y viuda de 
Zavala, tasado en 12.143 pesetas 46 cén
timos: señalándose para su remate el 
dia 23 de Agosto próximo venidero, á las 
nueve de su nañana. en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito en las Salesas; 
no admitiéndose proposición que no cu
bra las (Jos terceras partes de su aprecia, 
y sin que previamente se consigne en la 
mosa del Juzgado el 10 por 100 del mis
mo. Los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan terminarlos los quo 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoseles deueráu conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir uiu-
gunos otros. 

Madrid 31 de Julio 1S82.=V.° B . 0 . -
Marañon=El actuario, por Moutoya, Se-
veriauo de Diego. 200 

Colmenar V i e j o . 

D. Federico Montoya y Montoya. Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria que diri
jo á todos los Sres. Jueces de j a Nación, 
cito, llamo y emplazo á Eugenio Sepúlve-
da Roldan, natural de la Puebla de Almo-
Tadiel, hijo de Juliau y Jorja, couocido 
con el apodo de El Manchego, vecino 
que fué del Real Sitio de El Pardo, de 
estado soltero, de 16 años de edad, de ofi
cio jornalero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en' dicho 
Juzgado ó en la cárcel del partido á cum
plir la pena que le ha sido impuesto por 
S. E . la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito en causa que se le si
guió por hurto de caza en los mont es del 
Real Patrimonio: apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial, que en el caso de 
ser habido procedan á su detención y 
y conducción á estas cárceles á mi dispo
sición. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Julio 
de 1882.—Federico Moutoya.=E1 actua
rio. Luis Gutiérrez. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Noviembre de 1866, esta 
Dirección general ha señalado el dia 24 
del próximo mes de Agosto, á las doce 
del dia, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo 1.° de la carretera de 

Magallon á la Almunia, sección de Riela 
á Magallon, en la provincia de Zaragoza, 
por su presupuesto de contrata, que im
porta 150.872 pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por tas respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 20 de Julio de 18S2.=E1 Di
rector general, J . Ferreras. 

Modelo de prop'Siciod. 

D. N N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasto de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Magallon á la Almunia. 
sección de Riela á Magallon, en la pro
vincia de Zaragoza, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y eoudicioues, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y tirina del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1.° de Marzo de 1S'80, c.<ta 
Dirección general ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Agosto, 'a las doce 
de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del trozo 1.° d<r la carre
tera de Lerma á Venta de la Estrella, en 
la provincia de Logroño, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 263.811 
pesetas 84 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Mar/o de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
to será de 13.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierto en los términos prescri

tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 22 de Jul io de 1882 .=El Di
rector general, J . Ferreras. 

Mjo lelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 

Sública subasta de las obras del trozo 1.° 
e la carretera de Lerma á Venta de la 

Estrella, en la provincia de Logroño, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute ) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 de Abril de 1880, esto Di
rección general ha señalado el dia 26 del 
próximo raes Agosto, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera do 
Quintanar'de la Orden á Villanucvade Al-
cardete,en la provincia de Toledo, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 
140.852fpesetas 48 céntimos. 

La subasto se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di-
recciougeneral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Toledo ante el Gobernador 
de la provincia: hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
d»«l público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.050 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, 6 bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu id caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se'celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda li
citación abierto en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licito lores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1882 .=El Di
rector general, J . Ferreras. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicarlo con fecha 23 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Quintauar de la Orden á Villanueva de 
Alcardete, en la provincia de Toledo, 
se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos v condiciones, por la cantidad de 

jAquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que >erá 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de fas obras.j 

(Fecha y firma del propouente.) 

MADRID; IS>2 .-Imprenlade\ Hospicio. 


